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APLAZA AUDIENCIA PROGRAMADA PARA EL 10/08/2022 A 
LAS 2:00PM / CORREO TRASLADO DICTAMEN PERICIAL Y 
FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE PRUEBAS miércoles 17 de 
agosto de 2022 a las 2:30 de la tarde 

0133311001 AUTO  FIJA  FECHA
004722018 09/08/2022

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - POLICIA NACIONAL

LIBIA ADRIANA VALLECILLA 
MOLINA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 
ESCINDIR LA DEMANDA DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO PRESENTADA POR 
CADA UNO DE LOS SIGUIENTES DEMANDANTES, A 
EFECTOS DE QUE LA APODERADA DE LOS ACCIONANTES 
RADIQUE DE MANERA INDIVIDUAL LA DEMANDA. *DRGA*

0133311001 AUTO  AVOCANDO  CONOCIMIENTO
004582019 09/08/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNMARITZA GAITAN Y OTROSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 
ESCINDIR LA DEMANDA DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO PRESENTADA POR 
CADA UNO DE LOS SIGUIENTES DEMANDANTES, A 
EFECTOS DE QUE LA APODERADA DE LOS ACCIONANTES 
RADIQUE DE MANERA INDIVIDUAL LA DEMANDA. *DRGA*

0133311001 AUTO  AVOCANDO  CONOCIMIENTO
004882019 09/08/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

FRANCY TATIANA RODRIGUEZ 
GARZON Y OTROS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 
ESCINDIR LA DEMANDA DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO PRESENTADA POR 
CADA UNO DE LOS SIGUIENTES DEMANDANTES, A 
EFECTOS DE QUE LA APODERADA DE LOS ACCIONANTES 
RADIQUE DE MANERA INDIVIDUAL LA DEMANDA. *DRGA*

0133311001 AUTO  AVOCANDO  CONOCIMIENTO
000162020 09/08/2022

PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACION

MAGOLA EUGENIA RODRIGUEZ 
URIBE

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

 (J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, MODIFICADO PARCIALMENTE POR LA LEY 
2080 DEL 25 DE ENERO DE 2021 Y CONCORDANTE CON 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL EL DIA 
DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 2022, A LAS 09:30 A.M.; EL 
MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL ENLACE 
WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON ANTICIPACIÓN A 
LOS CORREOS ELECTRÓNICOS APORTADOS PARA 
EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O NÚMEROS 
TELEFÓNICOS APORTADOS. *DRGA*

0133311001 AUTO  FIJA  FECHA
002842020 09/08/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

ANDREA PAOLA MARTINEZ 
ALFARO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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 (J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, MODIFICADO PARCIALMENTE POR LA LEY 
2080 DEL 25 DE ENERO DE 2021 Y CONCORDANTE CON 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL EL DIA 
DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 2022, A LAS 09:30 A.M.; EL 
MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL ENLACE 
WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON ANTICIPACIÓN A 
LOS CORREOS ELECTRÓNICOS APORTADOS PARA 
EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O NÚMEROS 
TELEFÓNICOS APORTADOS. *DRGA*

0133311001 AUTO  FIJA  FECHA
003062020 09/08/2022

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

JORGE AURELIANO ROJAS 
ARDILA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

 (J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, MODIFICADO PARCIALMENTE POR LA LEY 
2080 DEL 25 DE ENERO DE 2021 Y CONCORDANTE CON 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL EL DIA 
DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 2022, A LAS 09:30 A.M.; EL 
MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL ENLACE 
WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON ANTICIPACIÓN A 
LOS CORREOS ELECTRÓNICOS APORTADOS PARA 
EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O NÚMEROS 
TELEFÓNICOS APORTADOS. *DRGA*

0133311001 AUTO  FIJA  FECHA
003092020 09/08/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

CLIFORD ROJAS ZORRONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

 (J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, MODIFICADO PARCIALMENTE POR LA LEY 
2080 DEL 25 DE ENERO DE 2021 Y CONCORDANTE CON 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL EL DIA 
DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 2022, A LAS 09:30 A.M.; EL 
MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL ENLACE 
WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON ANTICIPACIÓN A 
LOS CORREOS ELECTRÓNICOS APORTADOS PARA 
EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O NÚMEROS 
TELEFÓNICOS APORTADOS. *DRGA*

0133311001 AUTO  FIJA  FECHA
003252020 09/08/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

CARLOS JULIO CAVIEDES 
HERNANDEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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 (J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, MODIFICADO PARCIALMENTE POR LA LEY 
2080 DEL 25 DE ENERO DE 2021 Y CONCORDANTE CON 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL EL DIA 
DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 2022, A LAS 09:30 A.M.; EL 
MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL ENLACE 
WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON ANTICIPACIÓN A 
LOS CORREOS ELECTRÓNICOS APORTADOS PARA 
EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O NÚMEROS 
TELEFÓNICOS APORTADOS. *DRGA*

0133311001 AUTO  FIJA  FECHA
003272020 09/08/2022

NACION - RAMA JUDICIAL Y OTROSWILMER FABIAN FIGUEROA 
ESPITIA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

 (J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, MODIFICADO PARCIALMENTE POR LA LEY 
2080 DEL 25 DE ENERO DE 2021 Y CONCORDANTE CON 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL EL DIA 
DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 2022, A LAS 09:30 A.M.; EL 
MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL ENLACE 
WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON ANTICIPACIÓN A 
LOS CORREOS ELECTRÓNICOS APORTADOS PARA 
EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O NÚMEROS 
TELEFÓNICOS APORTADOS. *DRGA*

0133311001 AUTO  FIJA  FECHA
003382020 09/08/2022

LA NACION-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA

GLADYS DANIELA GOMEZ 
MORALES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


